
 
Ayuntamiento de Marrupe

BANDO
 

Se comunica que, los vecinos que necesiten atención presencial en el Ayuntamiento, 
podrán acudir a partir de ahora, los martes a la Oficina Municipal, con un protocolo de 
protección e higienización para velar por la salud y protección de todos.

Se atenderá en horario de 10:00 a 14:00,  bajo cita previa, llamando al teléfono del 
Ayuntamiento o bien a través del correo electrónico: aytomarrupe@gmail.com

No se atenderá a ninguna persona sin cita previa.

Se  recuerda,  que  las  Autoridades  competentes  recomiendan seguir  realizando  las 
gestiones: 

- Telefónicamente, 

- A través del mencionado correo electrónico o

- A través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Marrupe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Ayuntamiento de Marrupe

Plza. Adolfo Suarez, s/n, Marrupe. 45636 (Toledo). Tfno. 925879001. Fax: 925879001

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 L
D

5M
N

PC
A6

Q
C

YG
Q

EH
N

9G
7N

5M
R

P 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//m
ar

ru
pe

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

mailto:aytomarrupe@gmail.com

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Marrupe
	2020-06-05T20:25:11+0200
	Marrupe
	HERNANDEZ VAZQUEZ ELISA ISABEL - 04202149A
	Lo acepto




